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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

F a ^ í e  oñe ia l»

Mnlsterlo de ia Soberaeoligis
Meales decretos disponiendo que el domingo 

12 de Noviembre próximo se proceda á la 
elección parcial de im Bipiiiado á Cortes 
por el distrito de Granada^ provincia de 
Granada^ y de otro por el distrito de Ar- 
zúa, provincia de la Conma, — Pági
na 222.

iÜSInísterfo de la Guerra:
Meál orden concediendo la cruz de tercera 

clase del Mérito Militar^ hlancaj pensio
nada^ al Coronel de Ingenieros D, Jacoho 
García Eoure,—Páginas 222 y 223,

Otras declarando pensionada la cruz de 
primera clase del Mérüo Militar^ con d is
tintivo blanco y pasador del Profesorado, 
de que se hallan en posesión los Coman- 
dcmtes del Cuerpo de Estado Mayor del 
Ejército D, Manuel Goded Liopis y don 
José Enciso Huerta^ y la de segunda cla
se del Mérito Militar, con igual disiinti- 
va y pasador, de que se halla en posesión 
el Comandante de Infantería D, Ricardo 
Mey Castrillón,—Páginas 228 y 224,

Otra concediendo la cruz de primera clase 
blanca, pensionada, 

(U Capitán de Ingenieros, alumno de la 
Escuela Superior de Guerra, D. Tomás 
Fernández Quintana,—Páginas 224 y 225

Otra declarando pensionada la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar, con distin
tivo blanco y pasador del Profesorado, de 

se halla en posesión el Comandante 
m  Cuerpo de Estado Mayor det Ejército 

« l o t f Vidal—Páginas 225y aáOt

R!iii!§terlo de Marfiia:
^^^ t orden concediendo la cruz de primera 

clase del Mérito Naval, blanca, pensiona- 
^*j^\^^Tuinista  Oficial de segunda cla- 

se V, Manuel Osorio y  Echevarría,—Pá- 
gina226,

' iiulií^A í t  Íi?.?lrü6elé9 FáMk-s j  iell»s áít6§:
Peales órdenes, nombrando los Tribtmaks 

paralas oposiciones á las Cátedras de 
jcrapéutica, Química orgánica y Geome
tría analitica, vacantes en la Facultad de 
Me^cina de Cádiz y en las Universidades 
Pág- 226 respectivammk.—

Otras Ídem id, id, para ¡as oposicioms, en 
turno de Auíciliares, anunciadas para 
proveer las Cátedrces que se indican, va
cantes en la Escuela de Veterinaria de 
Santiago,—Página 227,

Otra declarando incurso en el articulo 171 
de la ley de Instrucción Pública de 9 de 
Septiembre de 1857 á D, José Parrocha 
González, Profesor de entrada de la Es
cuela de Artes y Oficios de Granada, y 
que la plaza que ocupaba referido señor 
se provea en el turno de oposición,—Pá
gina 227,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y que los Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen á ocupar en 
el escalafón los números que se indican. 
Página 227,

Otra nombrando Catedrático numerario de 
Maiemáíicas del Instituto de Teruel á don 
Enrique Seífa y Más,—Página 227,

Otra disponiendo se inserten en este perió
dico o ficial las plantillas del personal de 
Auxiliares de las Universidades del Rei
no,—Páginas 227 y 228,

Otras nombrando los Tribunales para las 
oposiciones á ¡as Cátedras de Obstetricia 
y su clinica, Geometría descriptiva y Fí
sica general, vacantes en las Universida
des de Barcelona, Zaragoza, Santiago y 
Murcia, respectivamente,—Página 228,

Otra ídem id, id, á las Cátedras de Farma
cia practica y legislación relativa á la 
Farmacia, vacante en las Universidades 
de Granada y Santiago,—Página 229,

Otra disponiendo se den los ascensos de es
cala, y quclos Catedráticos de Universi
dad que se mencionan pasen á ocupa^r en 
el escalafón ios números que se indican. 
Página 229„

Otra, dispoítiendo que la dotación de la Cá
tedra de Nociones de Ciencias físicas, 
quimiccis, etc., de la Escuela Industrial de 
Santander, se aplique para la de Mecanis
mos, Máquinas-herramientas y Motores, 
y que la provisión de la plaza de Profe
sor de esta última Cátedra se verifique en 
el turno á que correspondía la provisión 
de la primera,—Página 229,

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado entre Profesores de término, la 
provisión ds la plaza de Profesor de la-s 
emeñcínzas de Mecanismos, Máquinas- 
herramientas y Motores, vacante en la Es
cuela Industrial de Santander,—Página 
229, . I

Mfafsterfe de Femesite:
Real orden concediendo al Ayuntamiento de 

Capelo mbvémión y  aniicipo «e

mencionan para la construcción del cami
no vecinal de Rivademne á Yeigas da Ca
bana,—Página 229,

Moilolstraeléi i i n l r t l
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Títulos del Eeíno.

Relación de las instancias presentadas 
durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre del año actual,—Página 229,

Dirección General de los Registros y del 
Notariado.—Anunciando hallarse vacam- 
fes los Registros de Ioj Propiedad que 
indican,—Página 230,

M a r in a .—Dirección General de Navega- 
ción y Pesca marítima.— Circular con
vocando á la Junta Consultiva para cele” 
brar la segunda reunión ordinaria del 
año actual,—Página 230,

H a c ie n d a  . — Subsecretaría. — Nombra
mientos, én turno de reposición de cesan^ 
tes, de personal administrativo depmndim- 
ie de este Ministerio,-—Página 230,

Dirección General de lo Contencioso dol 
Estado,"—Resolviendo el expediente incoa
do por D, Julián Sáenz y dos más, en 
solicitud de exención del impuesto so
bre los bienes de las ‘personas jurídicas á 
favor de los de la Sociedad instituida por 
D, Manuel Muro, en Nestar es de Camero, 
Página 231,

G o b e rn a c ió n . -  Subsecretaría,—
mientas á propuesta del Ministerio de la 
Guerra de personal administrativo depen
diente de este Ministerio,—Página 231,

Dirección General de Correos y Telégra
fos. Convocando á segundo concurso 
para la presentación de proyectos para la 
construcción en Salamanca, de un edificio 
con dedino á Correos y Telégrafos,—Pá
gina 231,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,—Subsecretaría,— 
Disponiendo que los Directores de los Ins
titutos remitan en el térmítio de diez días 
una relación de los alumnos que hayan 
sufrido examen dé las asignaturas de Re
ligión y Gimnasia,-^Página 231.

Afiunciando d ccucutsq de ir aislado la pro- 
visión de la plaza de Profesor de término 
de Mecanismos, Máquinas-herramimtas 
y Motores, vacante en la Escuela Indus
trial de Santander,-^Página 282,

Dirección General de Primera enseñan
za.—iVbiw6mMdo, en virtud de concurso de 
trastada, á D.® Pilar Barberán y Tros de 
Ilarduya, Profesora numeraria de Físi
ca, Química é Historia Natural de la Es
cuela Normal de Maestras de Córdoba,---
P égim
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Beal Academia E sp año la .A m m cto ído  
concurso para la adjudicación del premio 
Fastenrath,—Página 232.

AnmKO  L^— B o l s a .—O b s s e v a t o f j o  CEU*
Tíi/Áh MBfEOEOLÓaiOO. — SUBASTAS. — 
A'DMIieiSTBáOléH PhOVIMOIAL.» — ANIJM- 
€ io s  OFICÍALES del Monie'de Piedad y 
Caja de Ahorros de Madrid^ JBaKCo de 
Pspaña (Barcelona), Bawco Hispano 
ricano y Sociedad La Clariawa,—-SANTO- ■ 
RAL.—E SPE6TACUL0S»

Amrao istaMí -
w o B  m

Gracia y  J usticia.—Direoción General 
de Prisiones,— del escala- 
fón general de los fimeionariQs del Cuer
po de Prisiones.

Guerra , — J u n ta  G aiiñcado ra  de a sp i
ra n te s  á d es tin o s  civ iles. •— Relación 
de los Sargentos en activo y licenciados 
de todas clases que han sido significados 
para los destinos que se indican.

Relación nominal de dos individuos cuyas 
instancias han quedado fuera de con
curso por los motivos que se mencionan.

Idem id. de los individuos que han sido da- 
sifvcados en último lugar en el concurso 
por no haber ejercido el último destino 
para el que fueron propuestos p fr ede Mi- 
nÍBierio.

PARTE OFÍCÍAL

flIiSIB SSC Ii I lL  m
i S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
j  SS. AA, RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infan tes continúan sin novedad en su 
im portan te  salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de- 
Inás personas dp la Augusta Real F a -  
Inilia.

' ÜIITIEID M Jl aOBIlIlCIÉ
5 EEALBJS DECRETOS

A co rd ad o  por el Congreso de ios Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito  de Granada, provincia de Granada, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El d o m in g o  12 dé Noviembre de 1916 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito de Granada, 
con arreglo á las disposiciones de la ley 
Electoral de 8 de Agosto dé 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de mi! novecientos dieciséis,

ALFONSO.
ü l  Ministro de la Goberaaelda*

Joaquín Ruis Jiménez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito  de Arzúa, provincia de la Corufia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 12 de Noviembre de 1916 

se procederá á la elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito d© Arzúa, con 
arreglo á las disposiciones de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
m i  M l r i M t ú  f G o lj^ r s te M a ,.

Joaquín Eui/ luenez

: i i i f i i i i  P E  lí mm
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,% de con 
formidad con lo propuesto p o r  la  J u n ta  
de Secretaría de este M in iste rio , y  p o r  
resolución de 12 del ac tu a l, h a  te n id o  á 
|)ien con ceder al C oronel de ingenieros

D. Jaeobo García R our? , a u to r  de l B iccio- 
nario de frases m ilita re s  para, a b re v ia r  y 
cifrar las comunicaciones p o sta le s  y  tele
gráficas entre las Aiitoriuades dei E jé rc i
to, la cruz de tercera clase del Mérito Mi
litar con distintivo blanco, pensionada 
con el iO por 100 del sueldo do su actual 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
por los méritos que se detallan en el in 
forme que á continuación se inserta, y 
con arreglo á las disposiciones que en el 
mismo se mencionan.

De Real orden lo digo á V* E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á Y. E. muchos años, Madrid, 14 
de Octubre do 1916,

LUQUE,
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría.

Excmo. Sr.: La obra titulada Dicciona
rio de frases militares para abreviar y ci
frar las comunicaciones postales y tele
gráficas ente las Autoridades del Ejérci
to, redactada por el Gbronel de Ingenie
ros D. Jacobo García Roure, es de u tili
dad grandísim a porque economiza de 
modo apreciable el trabajo y disminuye, 
á la vez, los gastos que origina el servi
cio; ya el título indica cuál es su objeto 
en general, aun cuando su especial apli
cación es en las comunieaciones radióte- 
legráflcas, en las que toda expresión de 
palabras es de suma importancia la bre
vedad, y conociéndolo así la Superiori
dad, aprobó el D im onario en cuestión 
por Real orden circular de 6 de Noviem
bre último {C, L. núm. 173), autorizando 
su empleo en circunstancias determ ina
das que detalla la misma.

El interés de mejorar el ser%dcio radio- 
telegráfico m ilitar y obtener de él m ayo
res rendimientos, impulsó al Coronel 
García Roure, Director del Centro Elec
trotécnico, á estudiar un medio práctico 
de abreviar la transmisión y encauzar de 
cierto mbdo la redacción de despachos.

Animado por ios beneficios obtenidos 
en la aplicación, durante tres años, de un 
catálogo de abreviaturas del que es tam 
bién autor, ha procurado reunir y conden
s a r  en un volúmen 22.000 agrupaciones 
de le tra s  y otros tantos números, á par
t i r  d e l uno , en su  orden natural, para ser 
tra n sm itid o s  en su s titu c ió n  de palabras 
a is lad as  y  de frases co rr ien te s , con prefe
ren c ia  m ilita re s .

E n  g en e ra l, no f ig u ra  n in g u n a  palabra 
a is la d a  de m enos de cinco  le tra s , y  como 
en  este  caso  se  eaeu e iitra ii los a rtícu lo s , 
a lg u n a s  co n ju n c io n es, p reposic iones, ad
v erb io s  y  p ro n o m b re s  persona les , acon- 
Boja el a u to r  q iia cu an d o  se vea  la  ab so 
lu ta  n eces id ad  do tra n sm itir lo s , se haga 
la  tra n sm is ió n  re g u la r ' le tra  p o r  le tra , 
p r in c ip io  q u e  debe seg u irse , siompi^e que

sea preciso, con los adverbios sí y no.
L a tr a n sm is ió n  de n o m b res  p ro p io s  

reem p lazán d o lo s  p o r  g ru p o s  h u b ie ra  
o b lig ad o  á a u m e n ta r  co n sid e rab lem en te  
©1 v o lu m en  del lib ro  p a ra  o b te n e r a l ñ u  
y a l cabo u n  re su lta d o  deño ien te .

Como ningún grupo de letras del Dic
cionario constituye palabras castellanas, 
no hay motivo alguno dé confusión para 
el cifrado (cuando  sea preciso) de los 
nom bres propios, y propone para ello en 
©I prólogo un procedimiento sencillo que 
no exige aparato criptógrafo alguno.

E n  la mayoría de los casos, bastará 
para  el secreto de la correspondencia el 
uso del Diccionario tal como esté, pero si 
se quiere, puede adoptarse el convenio 
de sustitu ir ios grupos de números ó le
tras por otros que figuran en el libro, co
locados en cierto número de lugares, con 
lo que resulta menos probable sorpren
der un telegrama, sin que el método que 
ha de emplearse sea muy expuesto á 
errores, por su extraordinaria sencillez.

En la obra figuran además tres apén
dices:

c(Instrucciones para la transm isión por 
telégrafo de indicaciones gráficas», «Da
tos relativos á irdcíales de llamada de es
tación radiotelegráfica» y «Referencias 
da las informacioues meteorológicas dei 
Observatorio Central de Madrid».

Por lo expuesto se ve que la obra obje
to de este informe satisface una verdade
ra  necesidad que se sentía en las comu
nicaciones postales y telegráficas, y so
bre todo (1 las i’adiotelegráficas, donde 
el ahorro del tiempo y gastos tanta im 
portancia tiene.

Ha realizado, pues, el autor un progre
so de gran tiTiScendencia con este Dic
cionario, y ha probado una vez más su  
laboriosidad y am or al estudio.

Cuenta más de cuarenta y dos años de 
efectivos servicios con muy buena con- 
ceptuación, y se halla en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Dos cruces de prim era clase del Méri
to Militar con distintivo blanco, por ía 
obra de que es autor, titulada «Cartilla 
de telegrafía de señales», y por la Memo
ria  que también redactó concerniente á 
la Exposición internacional de Edim bur
go (Escocia).

Tres cruces de segunda clase, de igual 
orden y distintivo, en recompensa ai m é
rito de la obra que escribió con eí título 
de «Mesa Breguet», y por los trabajos de 
fortificación y artillado para completar 
las defensas de Andalucía, y por ios pro- 
yectos de polígonos de tiro en Ronda, 
Los Barrios, La Línea, San Roque, Álge- 
Ciras, Tarifa (Campo d© Gibraltar).

Cruz y placa de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo.

Cruz de torcera ciase del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Cruz de segunda clase del Aguila Rojn, 
de Prusia, y

Cruz de tercera clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y pasador d© 
Industria  Militar.'

En virtud de cuanto queda manifestar
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do, la Jun ta  de Secretaría, considerando 
el trabajo realizado por el Coronel D. Ja- 
cobo García Roure de extraordiriaiía im 
portancia y gran iitilldad, acordó, por 
mayoría, proponer se le conceda la cruz 
de tercera clase del Moríto Militar, con 
distintivo blanco, pensioaada con el 10 
por 100 dal sueldo do so actual empleo 
hasta su ascoiiso al inmediato, como ' 
com prend ido  en el articulo 2S, en ro la-. ; 
ción con el íc del vigente Reglamento do  ̂
recompensas en tiempo do paz.  ̂ ;

V. B., B.0 obstante, resolverá lo más I 
acertado. í

Ei Subsecretario, Gonzalo Carvajal. i

Excmo. Sr.: El Rey (q. I), g ), de con
formidad con lo propuesto por la Junta 
de Secretaría de este Miiiisterlo, y por re
solución de 12 del actual, ha tenido á 
bien disx>oi}.er que la cruz de prim era 
oíase del. Mérito Míili.ar con distintivo 
blanco y pasador del Profesox-ado, de que 
se halla en posesión ei Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito,
D. xManuel Godod Llopis, se declare pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al in 
mediato, por lo3 méritos que so detallan 
en el informe que á continoación se iii- , 
serta y con arreglo á las disposiciones 
que en el mismo se mencionan. i

Do Real orden lo digo á ¥ . E. para ' 
su conocimiento y demás efectos. Dios , 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1916. I

LUQUB. I
Señor Intendente general m ilitar. f

Informe que se cita. |
Ministerio d o  la Guerra. Subsocre- I 

taría. í
Excmo. Sr,: El Comandante del Cuerpo  ̂

de Estado Mayor del Ejército, D.= Manuel 
Goded y Llopis, en este Minis
terio, presenta instanola en solicitud de 
que, con arreglo á lo legislado sobro el 
particular, se le- conceda ia recompensa 
que se otorga al personal que ejeícG el ; 
Profesorado en ios Centros de iiistruc- '■ 
ciÓD, por haber prestado sus servicios 
durante un plazo de más de siete años en 
los suprimidos Estado Mayor Central del 
Ejército y Gabinete Militar. J

Del examen do b u  hoja de servicios, | 
que si efecto aconipafía, aparece que por | 
Real orden de 8 de Marzo de Í9l)6 {Diario I 
Ofi 'ial número 52), fué destinado en su 
anterior empleo al primero de dichos 
Centros, procedente del Cuartel general 
dcl cuarto Cuerpo de Ejército, incorpo- I 
rándose en de Abril siguiente, y per- | 
maneció en él hasta ñn de Dioiembi o de  ̂
1912, que fué suprimido, según Real de
creto de 27 del mismo [IK O. núm. 292). ?

Durante €iste período de tiempo ha 
prestado im portantísim os servicios do 
índole tan eo opleja, que han exigido 
ímprobo trabajo, pudíendo citarse, entre 
ellos, los llevados á cabo felizmente cuan-  ̂
do ejerció el cargo de Ponente en la Jim- ‘ 
ta del mencionado Estado Mayor Central, 
en el articulado del proyecto de la ley de J 
Red uta un en t o y Reemplazo dol Ejército,  ̂
donde demostró gran competenda, mu- i 
cho celo y altas dotes de liiteligencia, que f 
reconoció la Superioridad premiándole | 
con dc^ cruces de primera clase del Mé- J 
rito Militar blancas, pensionadas con el I 
10 por 100 d el sueldo de su empleo h a s ta  I 
#1 ascen so  a l in m e d ia to  u u a , y  la  o tr a  ^

hasta General ó retiro, habiendo mereci
do también por lo mismo que se le die
ran  las gracias de Real orden.

Una vez disoelto el repetido Estado 
Mayor Central, fué destinado á este Mi- 
Fíisterio, donde perniaiieGió’ desempeñan
do, el cometido" inhereiito á su empleo, 
hasta que se le designó para que formase 
parte del Gabinete Militar, según Real 
orden do 19 de Mayo de 1915 (D. O. n ú 
mero 108), incorporándose con la mayor 
oportunidad y demostrando mucho amór 
al estudio y á cuanto se relaciona con la 
ciencia militar, coopero á  la ardua labqr 
que en aquel organisioo se desarrollara 
desde la iiiciicada fecha basta su disolu
ción (fln de Enero del año actual).

Con excelente tacto y notable acierto 
ha desempeñado el Comandante Goded 
varias comisiones del servicio, pudíendo 
citarse entre otras, por lo delicadas, las 
efectuadas en Italia,^ Suiza, Austria-Hun
gría, Holanda y Francia, sin omitir la 
especial que se lo conÜrió á las órdenes 
del General en Jefe del Ejército de Espa
ña en Afdca.

Sin desatender la difícil labor que 
siempre le fué encomendada, ejerció el 
cargo de Secretario de la  Jun ta  facultati
va del Cuerpo de Estado Mayor del E jér
cito, á completa satisfacción de sus supe
riores.

En la revista de inspección verificada 
por virtud do la Real orden de 15 de Mar
zo do 1907 {D. O. núm. 61), el General 
Inspector, después de conformarse con 
las notas de concepto del Comandante 
objeto do este mforme, hizo constar que 
es muy inteligente, trabajador, y de con
cepción muy rápida, y que con estas con
diciones tan recomendables, será siem
pre un buen Jefe de Estado Mayor.

En diferentes ocasiones se le han dado 
las g rad as do Real orden, y por el extra
ordinario celo y laboriosidad que ha de
mostrado siempre en el desarrollo de 
cuantos trabajos le fueron enconionda- 
dos, tanto en maniobras como en orga- 
11 i z e h) í I o oTí ñ z ción y recluí amieii to.

Gi'iuvi el ivm .fsado mávS de ve.inte 
aces (ic servicios con excelente
conceptnacióV, y se halla en posesión de 
las siguientes con decoraciones:

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con distintivo blanco, pensiona
das con el 10 por 100 del sueldo en el 
empleo do Capieá.u, hasta el ascenso al 
inmediato una, y la otra hasta su reíii‘0, 
licencia absoluta ó ascenso á Oficial ge
neral, por sus extraordinarios y relevan
tes servicios en el Estado Mayor Central 
del Ejército.

Cruz de igual clase, orden y distintivo 
con pasador de Profesorado, por los cua
tro prim eros años de perm anencia en di
cho Centro; y

Medallas conmemorativas de la jura 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII y de los 
Sitios de Zaragoza y del Fuente de Sam- 
payo.

En virtud de cuanto queda éxpuesto, la 
Jun ta  de Secretaría, apreciando lo m u
cho que valen las extraordinarias cuali
dades y relevantes servicios prestados al 
Ejército por el Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor D. Manuel Goded y Lid- 
pis, acordó por unanim idad proponer se 
le declare pensionada con el 10 por IGO 
del sueldo do su actual empleo, hasta su 
ascenso al Inniedlato, la cruz de prim era 
dase dei Mérito Militar con diátintlvo 
blanco y pasador del Profesorado que le 
fué otorgada por Real orden de 25 de 
Septiembre del corriente año (D O, nú
mero 217), con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 27 del Real decreto de 1.® 
d e  J u n io  do 19U  (O* L núm « 109), s o h r t

Academias; 18 del de 28 do Abril de 1915 
í (G. L. núm. 81), creando el Gabinete Mili^ 
i lar; 22 del de 24 de Enero último {Coleos 
l ción Legislativa núm. 22), referente al Es- 
í tado Mayor Central, y Real orden cirou- 
■ cular de 4 de Julio del año actual (Cokc” 

ción Legislativa núm, 135).
V. E., no obstante, resolverá lo más 

: acertado.
I Ei Subsecretario, Gonzalo Carvajal.
I Madrid, 14 de Octubre de 1916.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por la Jun ta  de 
Secretaría de este Ministerio, y por reso
lución de 12 del actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco j  
pasador del Profesorado de que se halla 
en posesión el Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, D. José En- 
ciso Huerta, so declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo, hasta su ascenso al inmediato, por 
los méritos que se detallan en e] informa 
que á continuación se inserta, y con arre
glo á las disposiciones que en el misma 
se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás ef6ctô 3. Dios 
guarde á V. E. muchos afíos, Madrid, 14 
de Octubre de 1916.

LUQÜE. 1
Señor Capitán general de la prim era Re^

gión.
Informe que se cita.

M nisterio de ia Guerra.—Subsecreía- 
ría.

Excmo. Sr.: El General Director de la  
Escuela Superior de Guerra propone para  
recompensa al Comandante d e l . Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejército, D. José En- 
ciso Huerta, por los extraordinarios ser
vicios de Profesorado que ha prestado en 
la misma durante más de siete años, en 
dos épocas distintas.

Acompaña acta de la Junta facultativa 
y copias de las hojas de servicios y de 
hechos del interesado, ó informa favora
blemente, dando así cumplimiento á lo 
prevenido en el artículo 27 del Real de
creto de 1.® de Junio de 1911 (C, L. nú
mero 109.)

Del examen de dichos documentos re 
sulta que fuó destinado á la Escuela por 
prim era vez, en el empleo de Capitán, 
como Profesor auxiliar de las clases da 
Higiene y servicio sanitario de campaña, 
Derecho internacional y Dibujo topográ
fico, según Real orden de 18 de Noviem
bre de 1905 (D. O., núm, 258), incorporán
dose en 1.® de Diciembre siguiente, y ha
ciéndose cargo de dicho cometido lo des
empeñó á completa satisfacción de sus 
Superiores, demostrando altas dotes d@ 
inteligencia, mucho amor al estudio y 
una aptitud extraordinaria para el carga 
de Profesor.

Por Real orden de 4 de Agosto de 1906 
{D. O. núm. 165) se dispuso dejase de au
xiliar la clase do Dibujo topográfico, con
tinuando con las otras dos.

Desde lA do Enero á fin de Abril de 
1907 explicó la clase de Derecho in terna
cional, por hallarse enfermo el Profesor 
propietario, prosiguiendo como Profesor 

I auxiliar hasta fin de Agosto de 1910, que 
I causó baja con motivo de su ascenso á 
I C o m a n d a n te .
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Por Peal orclon do 24 do Mayo de 19̂ .3 
(D, O. luim. 112) fue niievameníe desíina- 
do á la Escuela para cubrir la vacante ce 
Profesor au.xiiiar de la clase de Empleo 
de i a Artillería y de la fortlñcación en la 
gil erra., presenbindoso oi día 26 del. núb- 
mo mes, en el que comenzó á deserope- 
ííar su cometido.

Explicó la citada clase por vacante del 
Profesor propietario desde el 2i de Mar
zo do 1916 hasta finalizar el curso de 
este año. continuando en la actualidad 
de .Profesor auxiliar de la misma.

En oíiDiimlcñción dei suprimido E sta
do Mayor Central del Sjéreíto fecha 14 de 
Enero do í908, tué felicitado como Profe
sor por lüs elogios tributados por S. M. y 
satisfacción que le produjo, los adelantos 
y  constancia en el estudio de ios Oficia
les alumnos do la Escuela, puesto-de ina.- 
nlfiesto en la visita llevada á cabo en el 
¡expresado día.

Sin desatender las eláüOs ha desempe- 
jiado, con extraordinaria laboriosidad y 
competencia, Ies cargos de Ayudante do 
arm as, Oficial de almacén, Cajero, Auxi
lia r  del detall y Encargado de la Sección 
jde tropa.

Cuenta el Comandante D. José Enciso, 
í)bJeío de este informe, más de veintinue
ve años de efectivos servicios con buena 
«5oncepíuacióíi, y se halla en posesión de 
las siguientes condecoraciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r  con distintivo blanco y  pasador de 
Industria  Militar.

Cruz de prirnísra clase del Mérito Mili
ta r  con distintivo blanco, en recompensa 
á  la obra que escribió en colaboración, 
titulada o:Apuntes de Derecho in terna
cional)).

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
ta r con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado, y Medallas conmemorativas 
de la jura de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
y  de los sitios de Zaragoza.

Por todo lo expuesto, la Junta  de Se
cretaría, considerando como extraordi- 
:narios los relevantes servicios prestados 
ü la enseñanza por el citado Comandan
te, acordó por unanim idad proponer se 
¿0 declare pensionada con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo hasta su 
ascenso al inmediató, la Cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado que se 
le concedió por Real orden de 1,® de Oc
tubre de 1910 (D. O. núm. 216), con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 24 y 27 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911 
(C. L. núm. 109) y 18 del d© 31 de Mayo 
de 1901 (0. L. núm. 84), y como compren
dido en el caso 1.̂  ̂ del artículo 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por la Jun ta  
de Secretaría de este Ministerio, y por re 
solución de 12 del actual, ha tenido á 
bien disponer que la cruz de segunda 
ulase del Mérito Militar con distintivo 
blanco y pasador del Profesorado, de que 
jge halla en posesión el Comandante de 
Infantería D. Ricardo R y  Castrlllón, se 
declare ponsionada con el 10 por 100 d d 
íueldo de su actual empleo, hasta su as- 
fenso al inmediato, por los méritos que 
pe detallan ©n el informe que á continua- 
^6a í© inserta y am  arreglo í  las dispo*

Bidones que eo el m.ismo so moB.cionan. 
í E E e a l  orden lo - digo á ¥ . E. para* 
t BU conoGÍiniento^ y ifioSs Dio
; guarde á ¥ . E.. muclios años. Madrid. 14 
; ¿ ; Cctubra de 1916.

LUQUE.
Señca" Capitán general de ¡b primora Ke-

gión.
Informe que se cita,

Minlsierio de la Gucrra.—Subsecreta- 
ría.

E.xcmo. Sr.: La Escuela Central de Tiro 
del Ejército remite propuesta de recom
pensa formulada á favor del Comandan
te de Infantería D. Ricardo Rey Castri- 
llón por ios extraordinarios servicios de 
Profesorado que ha prestado durante 
más de siete años en dos épocas distin
tas, entre la Academia de su Arma y la 
tercera sección de dicha Escuela.

Acompaña acta de la Jun ta  facultativa 
de la misma, y copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado.

Del examen de estos documentos re
sulta que fue destinado á la Academia en 
su anterior empleo como Profesor, según 
Real orden de 24 de Marzo de 1908 (Dia
rio Oficial núm. 68), á la que se incorporó 
en 26 de Abril siguiente.

Ascendió á Comandante por otra de 3 
de Mayo de 1912, y continuó en comisión 
en dicho Centro de enseñanza hasta ia 
terminación de los exámenes extraordi
narios de Septiembre del mismo año, 
quedando, una vez verificados, en situa
ción de excedente en la prim era Región.

Durante su permanencia como Profe
sor en diclio Centro, ha desempeñado 
clases y  cargos que han exigido ímprobo 
trabajo, habiendo demostrado en unos y 
otros altas dotes de inteligencia y apti
tud para el mando nada comunes.

Con notable acierto y probado celo, ha 
explicado diferentes asignaturas, acredi
tando en todas ellas un dominio comple^ 
to de las materias contenidas en las m is
mas.

Posás una aptitud extraordinaria para 
©1 cargo de Profesor, gran amor al estu
dio y á cuanto implica adelanto, para 
transm itirlo felizmente á sus discípulos; 
simultaneando con las clases, ha desem
peñado el cargo de Adm inistrador d)̂  la 
prim era compañía de alumnos, demos
trando igualmente gran competencia; ha 
asistido á cuantas prácticas y marchas 
de conjunto se han verificado diiranlB su 
permanencia en ia Academia, desempe
ñando en ellas múltiples y variados ser- 
Ticios.

Ha formado parte dei Tribunal para 
exámenes de ingreso,, en los años da 1909 
á 1912, ambos inclusive, donde demostró 
verdadero celo é inteligencia.

En la tercera Sección do i a Escuela 
Central de Tiro, donde causó alta con el 
mismo carácter de Profesor, según Real 
orden de 12 de Diciembre de 1913 (Diario 
Oficial número 278), y á la que se incor
poró en 14 de Enero siguiente, donde en 
la actualidad continúa, ha llevado á cabo 
importantes trabajos técnicos, entre los 
cuales merecen citarse, como principa
les, ios siguientes:

Tomó parte en el curso especial para 
púrnoros Tenientes, y de información 
para Tenientes Coroneles, en 1914; curso 
de explosivos y curso especial para Ca
pitanes y ñe información para Coman
dantes, efectuados en 1915, dirigiendo ios 
ejercicios prácticos de armamentos y m u
niciones y explosivos.

En virtud de Real orden fecha 30 de 
Mayo de 1914, fue á Granada presidiendo 
w a Oomisiófl Froíesores h  Sscuav

la, 0nc5argada de am pliar en la Fábrica 
de pólvoras de aquella capital sus cono
cimientos respecto al funcionamiento y 
manejo de los petardos explosivos, per
maneciendo nn mes en dicha Comisión y 
redactando, en unión de dichos Profeso
res, ia carrespondionte Memoria.

En iodos los cometidos de referencia, 
lo niismo que en cuantos informes ó tra 
bajos técnicos de cualquier índole le fue
ron oncomenciados, ha sabido poner de 
relieve coiistaiiíe laboriosidad, aptitudes 
y competencia profesional, habiendo me
recido por ello que se le dieran las g ra
cias de.Real orden.

Desde fin de Diciembre de 1915 perte
nece como Vocal á la Comisión de expe
riencias, proyectos y comprobación del 
m aterial de guerra, en representación 
dei Arma de Infantería, y según oficio 
del Coronel-Presidente de dicha Comi
sión, ha desempeñado en ella con el m a
yor celo, inteligencia y laboriosidad, los 
cometidos relacionados con el arm am en
to y municiones de la citada Arma, reve
lando profundos conocimientos de las 
ciencias militares.

Cuenta el Jefe motivo de este informe 
más de veintiséis años de efectivos servi
cios, con buena conceptuación, y se halla 
en posesión do las siguientes condecora
ciones:

Cruz de prim era clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, por los extra
ordinarios servicios que prestó con mo
tivo de los sucesos ocurridos en Melilla 
el año 1893.

Dos cruces de igual clase y Orden, con 
distintivo rojo, prnsionada una de ellas, 
por su comportamiento en diferentes 
operaciones y acciones de guerra en la 
campaña de Cuba.

Cruz de segunda clase del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco y pasador del 
Profesorado.

Cruz de igual clase de la Orden del 
Mérito Naval.

Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo.

Medalla de la campaña citada y con
memorativas de la jura de S. M. el Rey 
Don Alfonso XHI, de los sitios de Zara
goza y de los de Gerona.

Por todo lo expuesto, la Jun ta  de Se
cretaría, apreciando lo mucho que valen 
los incesantes trabajos técnicos y árdua 
labor profesional que en toda ocasión ha 
puesto de manifiesto el Comandante don 
Ricardo Rey Castrillón, acordó, por una
nimidad, proponer se le declare pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo de su 
actual empleo, hasta su ascenso al inm e
diato, ia cruz de segunda clase del Méri
to Militar con distintivo blanco y Pasa
dor del Profesorado, que se le otorgó por 
Real orden de 13 de Junio de 1912 (Dia
rio Oficial núm. 133), con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 27 del Real decreto 
de 1.  ̂ de Junio de 1911 (C. L. núm. 109), 
sobre Academias, de acuerdo con lo que 
previene el artículo 22 del Reglamento 
por que se rige la Escuela, aprobado por 
Real orden de 28 de Enero de 1904 (Co*» 
heción Legislativa n úm. 19), teniendo pre
sente lo preceptuado en la de 13 de J u 
nio de 1906 (0. L. núm. 99), y como com
prendido en el caso 1.® dei artículo 19 del 
vigente Reglamento de recompensas ea 
tiempo de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo GarvajaL

Exorno. Sr.: El Bey (q. D. g.), de coa» 
for^^idad coa lo por la J u a t |
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do Secretaría de este Miiiisterio y per re 
solución de 12 del actual, ha teriido á 
l  ien GOiiceder al Capitán de Ingenieros, 
alumno de la Escuela Superior de Giie- 
rra, D. Tomás Fernández Quintana, por 
la Memoria, planos y fotografías del mon
taje de la estación radiotelegráñca de 
Ceuta, que realizó, la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo á Oficial general ó retiro, por los 
méritos que se detallan en el informe que 
á continuación se inserta, y con arreglo 
á las disposiciones que en el mismo se 
mencionan.

De Eeal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 18 de 
Octubre de 1916.

LUQUB.
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra.—Subsecreta
ría.

Excmo. Sr.: La Memoria presentada 
por el Capitán de Ingenieros, alumno de 
la Escuela Superior de Guerra, D. Tomás 
Fernández Quintana, exponiendo con 
toda clase de detalles el trabajo que rea
lizó al m ontar la estación radiotelegráfi- 
ca de Ceuta, es una labor m eritísim a y 
digna por todos conceptos del mayor elo
gio; está dividida en dos partes: la p ri
m era comprende el diario de operacio
nes de lo ejecutado por el autor desde el 
día 22 de Junio de 1911, que salió de Ma
drid en cumplimiento de la Real orden 
de 21 del mismo mes, que dispuso m ar
chara á Ceuta para efectuar las pruebas 
de recepción de la estación radiotelegrá- 
flca instalada en dicha Plaza, hasta el 4 
de Enero del siguiente año en que em
prendió el regreso á Madrid, llegando el 
día 5, fecha en que terminó la comisión; 
la  segunda parte comprende la descrip- 
ción de dicha estación.

En la prim era hace resaltar la urgen
cia que existía en poner en funciona
miento la estación de Ceuta, para poder 
suprim ir todas las escalas que había en
tre las estaciones de Algeciras, Laraclie, 
Almería y Melilla, teniendo, además, en 
cuenta que el servicio de Alcázar el Ke- 
b ir hacía escala en Larache, por lo que 
pra conveniente acumular el servicio en 
Ceuta y camunicgrlo directamente á la 
estación de Carabancheh

Describe con claridad el estado en que 
se encontraba la estación el día 24 de J u 
nio de 1911, fecha en que pudo trabajar, 
segün dice, aunque con la molestia y ta r
danza inherentes á tener que arrancar el 
motor de gasolina cada vez que hubiese 
de transm itirse, decidiendo, de acuerdo 
cop el Ingeniero de la casa Telefunhen, 
empezar desde luego las pruebas del 
teríal instalado.

Narra el estado de la construcción del 
edificio, manifestando que se hicieron 
|S8 pruebas, tanto de las medidas de lon
gitudes de opd^ de los cjrcpitps transm i
sores, acoplo de ios mism s, eapaoldad y 
resistencia de la antena como de todo lo 
referente al receptor, motores y genera
dores de corriente, poniendo la estación 
•n  servicio el 28 del mismo mes de J u 
nto, reaUzándoeje 1̂  entrega provisión al? 
C5on ciertas observaciones, el día 30, y 

9R díss la

bjfierfa de acumuladores y las obras del 
ediñcio. ^

Describe con exquisita minuciosidad 5 
todas las operaciones, marchas y traba- 
jos que realizó hasta entregar la estación -í 
el d ía  29 de D iciem bre, d esp u és  de verifi-  ̂
cadas las pruebas d efin itivas .

En la segunda parte de la Memoria ;¡ 
hace la descripción con claridad diáfana j 
de la mencionada estación, demostrando f 
gran competencia y un dominio absoluto j 
en esta ram a del saber. 1

Por los planos y fotografías que pre- ¡ 
senta de los distintos elementos de que ? 
consta la estación, emplazamiento, torre, • 
poftaántena, antena y contraantena, edi- j 
ficio generación y almacenamiento de 
energía, etc., etc., se ve que el Capitán | 
Fernández Quintana ha conseguido, me- 1 
dlante un estudio y trabajo continuado, í 
dominar la m ateria de que es objeto la | 
Memoria, llevando á cabo la comisión ¡ 
que se le confirió con mucho celo y gran ¡ 
inteligencia. ¡

Este Capitán, que siempre se ha distin- I 
guido por su amor al estudio, cuenta ipás | 
de veinte años de efectivos servicios, con | 
muy buena conceptuación, y se halla en | 
posesión de la s  siguientes condecora- l 
ciones: |

Dos cruces de prim era clase del Mérito í 
Militar con distintivo blanco y pasador i 
de Industria m ilitar, por sus servicios | 
extraordinarios en el Centro Electrotéc- | 
nico y de Comunicaciones. |

Cruz de igual clase, Orden y distintivo, I 
por una Memoria redactada como resul- || 
tado de un viaje de instrucción al extran- | 
jero. i

Cruz como la anterior, pensionada con | 
el 10 por 100 del sueldo de su actual em
pleo hasta su ascenso al inmediato, por 
la Memoria «Plano y fotografías de mon
taje de la estación radiotelegráñca de 
Bilbao^).

Cruz de prim era clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, por los extraordi
narios servicios prestados en la enseñan
za de la radiotelegrafía á los marineros 
de la Armada en el Centro Electrotéc
nico.

Medalla de oro de la exposición Indus
trias Madrileñas por su poste porta ante
nas que presentó en la misma.

Medalla de Africa como comprendido 
en el artículo 9.® de la Real orden de 23 
de Octubre de 1912 (C. L, núm. 204), y 
conmemorativas de la ju ra  de S. M. el 
Rey D. Alfonso X III y de los sitios de t a 
ragoza, más una mención honorífica por 
los relevantes servicios y penalidades 
sufridas en territorio de Larache.

En virtud de cuanto queda expuesto, la 
Jun ta  de secretaría, teniendo en cuenta 
el caluroso elogio que de este Oficial hace 
su Jefe hasta hace poco el Coronel don 
Jacobo García Roure, así como las extVi" 
ordinarias cualidades que r§u$ie y rele
vantes servicios qqe ha prestado al Ejér
cito y á la enseñanza de la radiotelegra
fía, acordó por unanim idad proponer se 
le conceda la cruz de primmra alase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso á Ofi
cial general ó retiro, por opnsiaerarle ¡ 
comprendido ep el articulo 23, en reía- I 
ción con ©1 20 del vigente Reglamento de I 
recompensas en tiempo de paz. I

V. E., no obstante, resolverá lo más t 
acertado.

El Subsecretario, Gonzalo Carvajal,

 ̂ Excmo. Sr,; El Rey (q. D. g.), de confor- 
i jjsidad con lo propuesto por la Jun ta  de i 
* ipeoretwíi de este Ministerio, j- gor resfO' ^

iucióii de 12 d&I actual, ha tenido á bien 
disponer que la cruz de pri iíera clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco y 
pasador del Profesorado, de que se halla 
en posesión el Comandante del Cuerpo 
de Estado Mayor del Ejercito D. José Do- 
menech Vidal, se declare pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo do su actual em
pleo hasta su. ascenso al inmediato, por 
los méritos que se detallan en el informe 
que á continuación se inserta y con arre
glo á las disposiciones que en el mismo 
se mencionan.

Do Real orden lo digo á V, E, para su 
conocÍBiiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 14 da 
Octubre de 1916.

LÜQUB.
Señor General Jefe del Estado Mayor

Central del Ejército.
Informe que se cita.

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr,: El General Jefe del Estado» 
Mayor Central del Ejército cursa instan
cia promovida por el Comandante del 
Cuerpo de Estado Mayor destinado en el 
mismo D. José Domenech Vidal, en soli
citud de que con arreglo á lo prevenido 
en las disposiciones vigentes se le conce'* 
da la recompensa que se otorga al perso>- 
nal que ejerce el Profesorado en los Cen
tros de instrucción, por haber prestado 
sus servicios durante un plazo de m ás do 
siete años en los suprimidos Estado Ma
yor Central del Ejército y Gabinete 
litar.

Acompaña copias de las hojas de ser
vicios y de hechos del interesado, ó infor
ma favorablemente la petición.

Del examen de dichos documentos re 
sulta que por Real orden de 18 de Maya 
de 1906 (D. O, núm. 106), fué destinado «n 
su anterior empleo al prim ero de dichos 
Centros, procedente del Cuartel general 
del quinto Cuerpo de Ejército, iñcorpo»- 
rándose en 1.® de Junio siguiente, donde 
permaneció hasta fin de Diciembre de 
1912, que fué suprimido, según Real de
creto de 27 del mismo (D. O. núm. 292).

Durante este período da tiempo ha. 
prestado servicios de tan reconocida im 
portancia en el Nogooiado de organiza
ción de dicha Centro, distinguiéndose 
por su inteligencia é incesante labor, que 
á más de merecer las g radas de Real or
den, se le premió con dos cruces ele p ri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blaPiCO, pensionadas con el 10 por 
IQQ ÚQl sueldo de su empleo hasta el as
censo al inmediato una y la otra hasta 
General ó retiro*

Una ve:s disuelto el Estado Mayor Cen
tral, fué destinado al Depósito de la Gue
rra, y dedicado al ejercicio de su proÍQ  ̂
sión, permaneció hasta que obtuvo el des 
tino al Gabinete Militar, según Real or 
den de 19 de Mayo de 1915 (D. O. núme- 
IX) 108), incorporándose oportunamente, 
y demostrando su competencia, ilustra 
ción y laboriosidad, cooperó con el ma< 
yor entusiasmo en los trabajos que en 
aquel organismo se llevaron á cabo des
de la indicada fecha hasta su disolucióia 
(fin ciG Enero del año actual).

Con notable acierto y probado celo ha 
desempeñado el Comandante Dcmenech 
diferentes comisiones del servicio de ín 
dole delicada, mereciendo citarse entre 
ellas las que le fueron encomendadas 
jpara Francia^ Ingiaterj^ai Alemania 4
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pvn la uiio tar:^bién desem
peñó .satisíactoriámente en Melilla.

En la revista do inspección verificada 
por virtud de la Real orden de 15 de Mar
zo de 1907 (D, O. núm. 61),el Goneralins- 
pector, después do eonfomiarso con las 
notas do eco copio del Comandante á que 
se roñero este ioforro-e, liizo constar que 
es irnry digno do con.s’*doradón por ha
berse eá.avado por sus T.>ropios méritos, 
con una iatehgí-riiciaban clat’a y un amor 
al trabajo que üena su cometido á entera 
satisíacclon.

En diferentes ocasiones se le han dado 
las gracias de Real ordeii x>or ol extraor
dinario celo y laboriosidad que ha de- 
mostrádo siemp'ro en el des a.rr olio do 
cuantos trabajos le merori eiicomenda- 
dus, tanto en maniobras como en movi- 
lizaciÓD, reciutamiento, y, sobre todo, en 
organizacióiu donde es coin petentísimo 

Cuenta el interesado más do velUséis 
años do efectivos servicios con muy bue
na conceptuacK).ri, y se baila, en posesión 
de las siguientes condecoraciones:

Dos cruces de prim era clase del Mérito 
Militar con dísilotivo blanco, pensiona- 
das con el 10 por 100 del sueldo en el em
pleo de Capitán hasta el ssc-e.oso al inm e
diato, una, y la otra hasta su :#etiro, .licen
cia absoluta ó ascenso á Onciai general, 
pr/r sus extraordinarios y relevantes se r
vicios on el Estado Mayor Gontral del 
Ejército.

Cruz de Igual clase, Orden, y distinti
vo, coa pagador cie-1 Profesorado, por los 
cuatro prínieros años de permanenoia en 
dicho Centro.

Cruz de la Real y Militar Orden do Ban 
Horineiiegildo, y Ja do Caballero de__Ia 
Real y distinguida Orden de Carlos III  y 
méd alias con memora ii vas do ia Jura de 
S. M. el Rey Don Alfonso XlIL de los Si
tios de Zíu:agoza y de los ílt> Gerona,

Por todo .lo expuesto, la Jiriita de Se
cretaria, aprecian do en i o que valen ios 
6xtraordiiianí)s y relevantes se^rvicios 
pre-tadcs a.l Ejercito por ol Comandante 
del Cuerpo de Estado Mayor D. José Do- 
menech Vidal, acordó por^ unanim idad 
proponer se lo declaro ponsionada con el 
i i  por 100 del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato, la cruz de 
|Ji i inera clase dol Mérito Militar ron dis- 
tlátivo blanco y pasador del Profesorado 
qeo ?o le COBC0 ñó por Reai orden de 25 
de Septiembre del corriente año (O. O. nú.- 
mero 216), con arreglo á lo dispuesto en 
ios artículos 27 df3Í Real decreto do iP  do 
Juno de 1911 (C. L. núm. Íü9> -sobre Aca
demias; 13 del do 28 do Abril de 1915 
{{), L-  DiViii. 8 í.)j c r é a i i í i o  td  G níb iiiO iB  M i
litar; 22 del do 24 do Enero úliimo (CoZec- 
eión Legislativa ímai. 22), referente ai Es
tado Mayor Contral, y Real orden circu
lar de 4 do Julio del año actuai (0. L. nú 
mero 135),

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado,=£l Subsecretario, Gonzalo Car
va ja l

MISiSTIEIO DE lAEIM

EHAL ORDEN 
Excmo. Sr,t Como resultado de la co

municación del Comandante general del 
Apostadero de Ferrol, cursando otra del 
Comandante del crucero Río de la Plata^ 
dando cuenta de los trabajos llevados á 
efecto bajo la dirección del Maquinista, 
Oficial de segunda clase, D, Manuel Oso- 
río y Echevarría,

P, M, el RjSY (q. D, g.), do confor nidad

con lo íoforviiado por la Junta  de Clasifi
cación y Recompensas, ha tenido á bien 
conceder á dicho Maquinista Oficial ia 
cruz do prim era cls.se de la Ord0 ,n del 
Mérito Naval con d.istintivo blanco, y 
peiisio.Bada co.n el .10 por 100 dol sueldo 
de su eoipleo actual hasta su ascenso al 
Inmediato, como comprendido en el pun
to <iel artículo 20 del vigente Regia- 
nie.oto de Reconipensas en tiempo de 
paz.

De R-..ÍV. orden lo digo á V, E. para 
su y efectos. Dios guarflo
á Y.. E. muchos años. Madrid, 17 do Oc
tubre de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor

CoDti a l
Señor F.reñidente de la Junta  de Clasífl- 

caeión y Recompensas*
Señor Intendente general de Marina. 
Señor Interventor civil de Guerra - y Ma* 

lin a  y del Protectorado en Marruecos. 
Señores ...

i l B T i l B  11 l i g f  E C C ii l  PCBMOI 
í  B E L iA s m m

BBALISORDENES
Exorno. Srn D.e conformidad con lo

propuesto por ese Consejo,
S. M. el E iay (q. D. g.) ha resuelto nom 

brar el slguienío Tribunal para Juzgar 
las opoBicñmos á la Cátedra de Terapéu- 
tira  vacante en la Facultad da Medicina 
de Cádiz;

Presidente*
D. Luciano Barajas, Consejero de Ins- 

trucción Pública.
Vocales»

D, Manuel Márquez, Académico de la
Real do Modidüa,

D. Teófilo Hernando, Catedrático de la 
üiiivor;.i^,Lhl Geiitrai.

D. Antonio Novo Campelo, Catedrático 
de la Universidad de Santiago.

D. Enrique .Salcedo, Doctor del Claus
tro de MadriíL

StíplenÍBS»
D-. José G rirda, .Académico do la Real

O. A ti ton lo BlrncRona, Catedrático de 
la Universidad C entral 

D. Yieento Peset, Catedrático de la Üb.í- 
versidad de Valencia.

D. Francisco YUñals, Doctor del Claus
tro do Madrid.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento 3̂ efectos. Dios guarde á 
V. E. miiohos años. Madrid, 31 de Julio 
de 1916.

BITEELD.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. S r: De conformidad con la 
propuesta formulada por ese Consejo,

S. M. g1 Rey (q. D. g,) ha resuelto nom 
brar ol sikpjienío Tribunal para juzgar

U a c e fs  gg  K a a r i á . N S e l

las oposiciones á la Cátedra de Química 
orgánica vacante en la üiiiversidad de 
Oviedo:

Presidente.
D. José Rodríguez Carracido, Conseje^ 

ro de Instrucción Pública.
Vocales.

D. José Eodríguaz Mourelo, Académico 
de la Real de Ciencias.

D. Vicente Felipe Lavllla, Catedrático 
de la üiiivcrsidad Central.

D. Ruperto Lobo Gómez, Catedrático 
do la Universidad de Santiago.

D. José Ubed Correal, Doctor del Claus
tro de Madrid.

Suplentes»
D. José Muñoz d e l Gasti.íio, Académico 

de la Real de Ciencias.
D. Enrique Castell Oria, Catedrático de 

la üniversidad de Valencia.
D. Jaim e Farror, Oatodrático de la Uni

versidad de Sevilla.
D, Casar Ghicote, Doctor del Claustro 

do Madrid,
Da Real orden lo digo á V. E, para 

su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
Y.E. muchos años. .Mau.i*id, 31 dé Julio 
da 1916.

EURELL.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exemo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey {q. D. g.) ha resuolío nom 
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
laa oposiciones á la Cátedra do Geome
tría 'analítica, vacante en la Universidad 
do Valónela:

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero

do Instrncoióii Pública- 
Vocales.

D. Miguel Vogas, .iciulémico de la Real 
de Cieneiag.

,D. José /iiidrés ó Irnoste, Catedrático 
de la Universidad Central.

D. José Mar ilínsa, Catedrático do la 
ü.aiversiíiad de Bare0 io.ua.

D„ José María Torroja, Doctor del Claus
tro de Madrid,

Suplentes.
De Luis Octavio de Toledo, Académico 

de la Real de Ciencias. .
D. José Ruiz Castizo, Catedrático do la  

Universidad Central.
D. Manuel López Domínguez, Catedrá

tico de la Universidad de Sevilla.
D. Carlos Expresati, Ingeniero de Ca

minos.
1)8 Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde ft 
Y» E. muchos años. Madrid, 31 de Julio 
d0l9í&

BUBKLIl I
Señor Presidente del Consejo de Instruf* 

ción Pública.
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limo. Sr,; De conformidad con lo pro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el R ey  (q. D. g.) lia tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para Juz
gar las oposicionei, turno de Auxiliares, 
de ia Cátedra de Física con Microscopía 
y Qiüiiilca con Toxieología, vacante en 
ia Escuela de Veterinaria de Santiago.

Fresidenie,
D. José Casares GIL

Vocales,
D. Juan M. Díaz del Villar, Académico.
D. Victoriano Colomo.y D, Ped.ro Aram- 

buro, Catedráticos de las Escuelas de Ve
terinaria de Madrid y Zaragoza, respecti
vamente, y

D. Benito íiemartínez y Díaz, conipé
tente.

Suplentes.
D. Dalmacio García Izcara, Académico.
D. Juan  de Castro Valero y D. Gabriel 

Bellido Luque, Catedráticos, respeotiva- 
mente, de las Escuelas de Veterinaria de 
Madrid y Córdoba, y

D. Pedro Vicente Biiendía, compe
tente.

De Real orden lo digo á ¥ . I, 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥ . I. muchos años. Madrid, 27 
de Septiembre de 1816.

BÜEBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Si\: De conformidad con lo p ro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
noipbrar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones, turno de Auxilia
res, de la Cátedra de Patología qu irú rg i
ca, Operaciones, Anatomía topográfica y 
Obstetricia, vacante en la  Escuela de Ve
terinaria de Santiago:

Presidente.
D, Nemesio Fernández Cuesta.

Vocales.
D. Dalmacio García ó Izcara, Acadé

mico.
D. Juan  Manuel Díaz del Villar y don 

Tiburcio Alarcóii, Catedráticos de la Es
cuela de Veterinaria de Madrid, y

D. Pedro Vicente Buendía, competente.
Suplentes,

D. Gustavo Pittaluga, Académico.
D, Ramón Coderque y D. José Herrera,

Catedráticos, respectivamente, de las Es
cuelas de Veterinaria da León y Córdo
ba, y

D. Ildefonso Sáenz, coro-petcnte.
De Real orden lo digo § Y. I. para 

su eonocimiento y demé " V )̂ . Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Soptíembro de íM A

BTJR.íBLIi,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. SiM Tranaciirrldo con exceso el 
plazo do la prórroga de licencia que le 
filé concedido al Profosor de entrada de 
la Escuela de Artes y Ollcios de Grana
da. D. José L a r r o c h a  González, sin h a 
berse x)reseD.tado á servir su cargo,

B. M. el Key (q. D* g j  ha resuelto de
clararle incurso en ei artículo 171 de la 
ley de Instrucción Pública de 9 de Sep- 
tiembxe de 1857, disponiendo al mismo 
tiempo que la referida plaza que ooapa- 
ba el Sr. Larrocha, se provea en ol turno 
de oposición, por ser el que legalmente 
le correspoiiíle.

Do Real orden lo digo á V. I, para 
m  oonooiDiieiito y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 14 
da Octubre do 1916.

BUBELD.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Si\: Por fallecimieníó de don 
Eduardo Vilariño y Magdalena, Catedrá
tico num erario de la üniveréiclad de San
tiago,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y 
en su consecuencia, que los Catedráticos 
num erarios D. Eduardo Fonseret Riba, 
D. Luis Gonzalvo París y D. Jaim e Serra 
H unter, pertenecientes á las Universida
des de Barcelona el prim ero y el tercero, 
y á la de Valencia el segundo, pasen á 
ocupar en el escalafón los números 215, 
305 y 406, con la antigüedad de 5 del co
rriente y sueldo anual desda dicho día; 
de 7.000 pesetas ei primero, 6.000 pesetas 
el segundo y 5.000 pesetas el tercero.

De Reai orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: De conformidad con el dicta
men de la Comisión pernialiente del Con
sejo do Instruccdón Péblica, y oii virtud 
de concurso de traslado,

S. II. el. R ey  (q. D. g.) Im tenido á bien-' 
nom brar á I). Enrique Selfa y Blas, Caxe- 
drático niimerario da Matemáticas del 
Instituto general y técnico de Teruel, con 
el haber anual que actualoionte dlsmuta: 
habiendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatu.ra que como ooiisecuen
cia de este liombramieiito resulta vacan
te en el Real Instituto do Jovei-iaiios, de 
Gijón, se arrancia para su provisión al 
tum o que corresponda.

Do Baal orden lo comunico k V.T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
.guarde 4 V, I. muchos anos. Madrid, 14 
da Obtubre do ib-T

BÜRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D, Enrique Selfa 
y Más.

Gaíedrático de MatemáUcas por oposi
ción, en la actualidad per c^mcurso d© 
igual asignatura dei Real Instituto de Jo- 
veüanos, de Gijón.

Liccnciado en Ciencias físico-químicas, 
con las asignaturas del Doctorado apro
badas.

Maestro de Prim era enseñanza supe
rior.

Autor de una obra ((Ejercicios y pro
blemas de Arito>éii;.5a y Geometría*i>, in- 
fornia,da favorablemente por el Claustro 
del Real Instituto de Jovoilanos, de Gi- 
Jóa.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido ©n ei número 1.® de la Real orden 
de 12 de Junio del corriente año,

S. M. ei R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que se inserten en la G a c e ta  
DE M a d r id  las plantillas del personal do 
Auxiliares de las Universidades del Reino, 
en las que aparecen las plazas que se 
hallan vacantes y las servidas en propie
dad, con arreglo á su situación en 31 de 
Julio del corriente año.

De Eeal orden lo digo á Y. I. para su 
eonocimionto y ©factor. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1916.

lü E lL U
Señor Subsecretario do este Ministerio.
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PlantÜlm de Auxiliares á que se refiere la Eeal orden anterior.

'Mn J u l io  do 1 S 1 6 .

UNIVERSIDADES FACULTADES

Barcelona...

Granada.,

Filosofía.. 
C iencias.. 
Derech o ., 
Medicina. 
Farmacia. 
Filosofía.. 
Ciencias.. 

 ̂ Derecho.. 
I Medicina. 
( Farmacia.

Madrid

Oviedo.

Salamanca..

Filosofía,
Ciencias.................................
D erocho.  ...........................
Medicina  ...................
F arm acia .   .......................
l Conservador del herbario 

y del Museo de Farm a
cología de la Facultad de 
Farmacia de la Universi
dad Central.......................

Filosofía. ....................
C iencias. ............................
Derecho.  ...............
Filosofía. ...................... . . .
Ciencias.................................
Derecho.................................
M edicina..............................

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. ei R e y  (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para Juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Obstetri
cia y BU clínica, vacante en la Universi
dad de Barcelona:

Presidente,
D. Ramón Jiménez García, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

D. Enrique de Isla, Académico de la de 
Medicina.

D. Antonio Fernández Chacón, Catedrá
tico do la Universidad Central.

D. Podro Ramón y Cajal, Catedrático 
de ia Universidad de Zaragoza.

D. Juan  Bravo, Doctor del Claustro de 
Madrid.

■Suplentes,
D. Antonio María Cospedal, Académico 

de la de Medicina.
D. Sebastián Recasens, Catedrático de 

la Universidad Central.
D. Angel Martínez de la Eiva, Catedrá

tico de la Universidad do Santiago.
D. Enrique Salcedo, Doctor del Claus

tro de Madrid.
Do o rd en  lo digo á Y, E, para

sn conocimiento y efectoL î Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid, 14 do Oc
tubre de 1916.

BURELIJ.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Número 
de Au

xiliares-

5
15
4 

11
5
3
6
4 

13
4 
8

28
5 

26
8

1
1
6
4
3
5
4 

11

Va
cantes,

»
2
y>
y>
2
1
2

Propie ‘ 
tarios.

1
9

»
11
4
2
2
4
8
4
3 

20
4 

24
5

UNIVERSIDADES

Santiago..

FACULTADES

Sevilla, 

Cádiz..

Valencia...

Valladolid.

Zaragoza.

Filosofía.. 
Ciencias.. 
D erecho.. 
Medicina. 
Farmacia. 
Filosofía,. 
Ciencias.. 
Derecho. . 
Medicina. 
Filosofía.. 
Ciencias.. 
Derecho.. 

( Medicina, 
í Filosofía.. 
) C iencias., 
\ D erecho.. 
f Medicina.

¡F ilosfía ... 
C iencias.. 
D erecho.. 
Medicina.

Sin plantilla.

Número 
de Au

xiliares

Va
cantes.

Propie
tarios.

1 3> 1
3 3
4 1 8

11 4 7
4 2 2
2 9 2
5 5
4 2 2

11 3 8
2 2
8 2 6
4 2 2

13 » 13
1 1
8 1 2
4 3 1

12 4 8
2 2 9

10 4 0
4 3 1

12 1 11

800 91 206
1 1

801 95

Excmo. Sr»: De conformidad con lo pro 
puesto por el Consejo de Instrucción P ú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar el siguiente Tribunal para juz
gar las oposiciones á la Cátedra de Geo
m etría descriptiva, vacante en la Univer
sidad de Zaragoza.

Presidente,
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Instrucción Pública,
Vocales,

D. Francisco do F. Arrillaga, Académi
co do Cioneias,

D. José Gabriel Alvarez Ude, Catedrá
tico do la Universidad GoníraL 

D. José Domenech, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona,

D. Manuel Martí, Doctor del Claustro 
de Madrid,

Suplentes,
D. José Marvá, Académico de la Real 

de Ciencias.
D. Faustino Archilla, Catedrático do la 

Universidad Central.
D. Juan  Antonio Torcedor, Catedrático 

de la Universidad de Granada.
D. Francisco Morete y Creus, Doctor 

del Claustro de Madrid.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

Gonocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 14 de Octubre 
de 1916.

BUHELE.
Señor Presidente del Consejo de Instruc- 

oión P ábii6a«

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuelto nom 
b rar el siguiente T ribunal para juzgar 
las oposiciones á las Cátedras de Física 
general, vacantes en las Universidades 
de Santiago y Murcia:

Presidente,
D. Antonio Fernández Chacón, Conso- 

joro do Instrucción Pública.
Vocales,

D, José Carreras Gil, Académico de la 
de Ciencias.

D, Ignacio González Martí, Catedrático 
de la Central.

D. Juan  Antonio Izquierdo, Catedráti
co de la Universidad de Valencia.

D. Ramón Pérez Muñoz, Ingeniero de 
Minas,

Suplentes,
D. Pedro de Avila, Académico de la 

Real de Ciencias.
D. Antonio Aparicio, Catedrático de la 

Universidad de Granada.
D. Jerónimo Vecino, Catedrático de la 

Universidad de Zaragoza.
D. Miguel Antonio Herrera, Doctor del 

Claustro de Madrid.
De Real orden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1916.

B U R B L Ii. ¡
Señor Presidente del Consejo de lnstru<? 

ción Públicae
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Excmo. Sr.: Do conformidad con lo pro
puesto por eso Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) lia resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Cátedras da Farma
cia práctica y Legisiación relativa á la 
Farmacia, vacantes en las Universidades 
de Granada y Santiago:

Presidente,
D. José Casares y Gil, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Nicasio Mariscal, Académico de la 
de Medicina.

D. Eduardo Esteve, Catedrático de la 
Universidad Central.

D. Enrique Soler, Catedrático de la 
Universidad de Barcelona.

0 . José übeda, Doctor del Claustro de 
Madrid.

SnplenUs,
D. Martin Bayod, Académico de la Real 

de Medicina.
D. Rafael Folcli, Catedrático de la Uni

versidad Central.
D. Antonio Eleicegui, Catedrático de la 

Universidad de Santiago.
D. Manuel Benedicto, Doctor del Claus

tro de Madrid.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años, Madrid, 14 de Octu
bre de 1916.

lU R E L D ,
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

limo. Sr.: Habiendo sido jubilado don 
Francisco Romero Blanco, Catedrático 
numerario de la Universidad de Santia
go, quien cesó en su cargo en 20 de Sep
tiembre del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos de escala, y, 
©n su consecuencia, que los Catedráticos 
numerarios D. Antonio Morales Pérez, 
D. José María March Burguete, D. José 
María Rogelio Jove y Suárez Bravo, don 
Luis Lecha Martínez, D. Melquíades Al- 
varez González, D. Andrés Jiménez Soler 
y D. Angel Apaiz Buesa, pertenecientes á 
las Universidades de Barcelona, Valen
cia, Oviedo, Valiadolid, Oviedo, Zaragoza 
y Salamanca, respectivamente, pasen á 
ocupar en el escalafón los números 15,35, 
75,135, 215, 305 y 406, con la antigüedad 
de 21 de Septiembre del corriente año y 
sueldo anual desde dicho día de 11.000, 
10.000, 9.000, 8.000, 7.000, 6.000 y 5.000 pe
setas, respectivamente.

g s  asimismo la voluntad de S. M. que 
D. Melquíades Alvarez y González conti
núe en la situación de excedencia en que 
i© encuentra como Diputado á Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 14 de Octu
bre d© 1916.

BURBLL.
g^ñor gubsecrptario da asía Mipiatei?}p,

limo. Sr.: Vacante en la Escuela Indus
trial de Santander una plaza de Profesor 
de término, con destino á las enseñanzas 
de Nociones de Ciencias físicas, químicas 
y naturales, Física general y Termotec
nia, y careciendo de dotación la Cátedra 
de Mecanismos,. Máquinas-herramientas 
y Motores d© la misma Escuela,

S. M. el Rey (q. v ,  g.), teniendo en 
cuenta que estas últimas enseñanzas son 
de más importancia, puesto que consti
tuyen la parte más esencial del plan de 
estudios del peritaje de Mecanismos, ha 
tenido á bien disponer que la dotación 
de la primera de las referidas Cátedras 
se aplique para la de Mecanismos, Má
quinas-herramientas y Motores, dispo
niendo al propio tiempo que ésta sea 
provista en el turno á que correspondía 
la de Nociones de Ciencias físicas, quí
micas y naturales, Física general y Ter
motecnia. - 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 16 de Octu
bre de 1916.

BURBLL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer, de conformidad 
con lo preceptuado en la Real orden de 
16 de los corrientes, que se anuncie la 
provisión de ia plaza de Profesor de tér
mino de las enseñanzas de Mecanismos, 
Máquinas-herramientas y Motores, va
cante en la Escuela Industrial de Santan
der, al turno correspondiente, que es el 
de traslación entre Profesores de térmi
no, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto y Reglamento de 16 de Diciem
bre de 1910.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guai d© á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de Octu
bre de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M iíS T E E iy ^ ^
BESL OBDÉN 

limo. Sr.: Cumplidas las disposicionea 
reglamentarias para la construcción de 
caminos vecinales,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se conceda al Ayuntamiento de 
Capola la subvención de 86.497,51 pesetas 
y el anticipo de 28.8^2,50 pesetas, de las 
que habrán de invertirse en obras pese
tas 100.350,09 para la construcción, que 
podrá empezar desde luego, dél camino 
vecinal de Rivadeume á Veigas da Caba
na, con cargo al capítulo 20 del presu
puesto de este Ministerio, autorizándole 
para ejecutar en este año obras por valor 
4© 15.000 pesetas.

De Eeal orden lo diga i  V, J. parí si|

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 7 
de Octubre de 1918.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

áDIMETEAOtól m m i  '

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T I C I A
T it is i lo s  S e l

Relación de l^s instancias preseiitedas 
durante los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre de 1916.

1.® de Julio.—D. Francisco Fernán dez 
de Henestrosa y Tacón, solicita carta de 
sucesión en el Título de Marqués de Yi- 
lladarias con Grandeza.

3 ídem.—D.  ̂Amparo de F u e n te s  Bus- 
tillo y Nieulant, y en su nombre su ma
dre D.®- Isabel Nieulant y A.ltuna, Mar
quesa de Villamagna, solicita carta de 
sucesión en el Título de Marqués de 
Valmar.

7 ídem.—D.  ̂ Dolores Abellán y Casa- 
nova, solicita carta de sucesión en el Tí
tulo de Conde de la Algaida.

8 ídem.—D.®- María Antonia de Vigo y  
Vassols, solicita carta de sucesión en ei 
Título de Conde de San Antonio.

8 ídem.—D.®* María del Pilar Lacave y 
de la Rocha, hija de los Marqueses de 
Fiel Pérez Calixto, solicita Real licencia 
para contraer matrimonio con D. Salva
dor Diez y Gutiérrez.

9 ídem.—D. Luis María Latorre y Ji
ménez de Embún, Marqués de Montemu- 
ro, solicita indulto por haber contraída 
matrimonio sin Real licencia.

11 ídem.—D. Antonio de Hoces y Losa
da, solicita para su esposa D.  ̂Soledad Oa- 
brera y Villalva, la rehabilitación del Tí
tulo de Marqués de la Mota de Trejo.

12 ídem.--^D. Vicente Santamaría de 
Paredes, solicita en nombre de D. José 
Ortiz de Zevallos y Vidaurre, la rehabili
tación del Título do Marqués de Torre 
Tagle.

15 ídem.—D. Manuel Arredondo y Ai- 
varez, solicita que se deje sin efecto la 
carta de sucesión en el Título de Conde 

I de Vallellano, concedido á D.®- María da 
la Concepción Guzmán y O’Farrii y se lo 
otorgue á él.

19 ídem.—D. Alberto María Joan Ku- 
binzky de Hohenkubin, concedido por 
S. S. el Papa Pío X.

20 ídem.—D. Fausto Ruiz y Fernández 
de Córdoba, solicita carta de sucesión en 
los Títulos de Conde de Puebla del Maes
tre y Marqués dé Bacares, por defunción 
de D. Francisco de Paula Fernández de 
Córdoba y Montes.

20 ídem.—D.® Maida Weyler y Santa
maría solicita, como hija de los Marque
ses de Teherlfe, indulto por haber con
traído sin Real licencia matrimonio con 
D. Jorge Fernández de Heredia y Ada
lid.

26 ídem.—D, Fernando Luís de Corral 
y Usera, solicita carta d© sucesión en los 
Títulos de Marqués de San Gregorio y 
Vizconde de Oña, por defunción de su 
hermano D. Eugenio.

26 ídem.— D. José Guillermo Fano y 
García, Marqués de Núñez, solicita Real 
licencia para contraer matrimonio con 
D.® Leonor Cano y Ortiz.

2 de Agosto.—D.® Amalia Cárcer y Ar- 
gíleUes, solicita se conceda á su hijo don

■ AWansa A p ire a  y Conde m  Ap-
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dieo, iu^al Ucencia para contraer matrl- 
ninnio con D.^ Esperanza López Sagredo,

10 ídem.—El Gobernador civil "de la 
proTÍncla de Barcelona, solicita se otor
gue nn Títido del Reino á D. José de Ca- 
ralí Sala, Presidente dei Fomento del Tra
bajo Kacioiial.

14 ídem,,—D. José Muñoz Vargas, soli- 
d ia  reliabiHíación dei Título de Conde 
de Fabraqucr.

14 ídem .— D.̂ -' Amalia Corcoía VJan 
Mccck y'Muñoz, Baronesa viuda -de Sa- 
bazon a," solicita se apruebe la renimcla 
d.el doreelio á obstentar el Título de Con
de del Castillo do Tajo beclia porD , José 
Jesús Diez de Tejada y Wan Moock en 
favor de I). Alfonso Diez de Tejada y 
Wan Moock.

14 ídem.—D. José Jesús Diez de Teja
da y Wan Moock, solicita Real carta de 
sucesión en el Título de Barón de Saba- 
zoB a, por defunción de D. José Diez de 
Tejada y Vargas Machuco, su padre,

16 ídem. — D. Vicente Rodrígnez de 
Guzmáii, s© opon© á anteriores peticio
nes, ajenas del Título de Marqués de San 
Bartolomé del Monte, y solicita se reha- 
Miiíe ¿ su favor.

17 í d e m . B e r e n g u e l a  Collado y 
dei Alcázar, Marquesa de la Laguna, 
Grande d© España, solicita se apruebe la

I T y cesión dol Título de Marqués 
«1 i á favor de su hija D.^ María

 ̂  ̂ i D Hurtado de Amézaga y Go-
■

:;{> ídem.—D. Luis de Despiijoly Ricart, 
F-oM̂ dta carta de sucesión en  ©1.Título de 

de Santa María de Formiguera.
Pí D, Gaspar de la Serna

j  ib  torkilD, solicita Real licencia para 
contraer, como hijo de ios Barones de

Sacro Lirio, matrimonio con DA Eugenia 
Gasset y Reirá.

18 ídem.—D. Gonzolo Figueroa y To
rres, Duque de las Torres, solicita" para 
su 'hijo D. Ignacio Manuel Figueroa y 
O’Reill ©I caducado Título de Marqués de 
Mortara,

19 ídem.—D.^ María Isabel do San Si
món y Fortuny, Condesa de San Simón, 
solicita á favor de su liija D. '̂ María de 
San SimóB. y do San Simón Real lieencia 
para contraer matrimonio con D. F e r
nando Gárate Guerra.

21 ídem.—D.^ María del P ilar Elío y 
Magallón, viuda de Gómez de Molina, so
licita Real autorización para usar en Es
paña el Título de Marqués do Fontana, 
que le ha sido concedido por Su Santidad 
el Papa Río X.

29 ídem.”“D. Pedro Caro y Martínez de 
Irujo, solicita carta de sucesión en el Tí* 
tulo de Marqués de la Romana, con G ran
deza de España, por fallecimiento de su 
padre D. Pedro Garó y Szechenyi.

29 ídem.—D. Antonio Díaz de Liafío y 
González del Tánago, solicita rehabilita
ción del Título de Marqués de Rusta* 
manto.

80 ídem.—D.® Carmen López de Carri- 
zosa y Maríel, hija de los Marqueses dei 
Mérito, solicita Real licencia para con
traer matrimonio con D. Juan Manuel 
Mitjans y Murrieta, hijo de los Duques 
de Saníoña.

30 ídem.—D, Juan Manuel Mitjans y 
Murieta, hijo de los Duques de Saiitofía, 
Grandes de España, solicita Real licencia 
para contraer matrimonio con D.^ Car
men López de Carrizosa y Martel, hija de 
ios Marqueses del Mérito.

M re c e ié m  € fe n e ra l de lo s  R eg ists^o s j  á e l  i f o t a r i a i o .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los tum os que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

E E G I S T K O AUDIENCIA CLASE ^ TUENO DE PKOVISIÓN
FIANZA

Pesetas.

Torrecilla de Cam eros.. • Bi'iirgOíS't. . . . 4.^ Eegla S.* del citado artículo. 
Idem .......................................

1.250 
1.125
1.250

Coruña.. . . . . . 4,®
hArríí . . Burgos......... 4.® Idem ......................... ............

f ifiAT! - > - - . . . . . Valladolid . . 4.a Id e m . ................................... . 1.250
1.000Potes. ••• •«* Burgos.. —  

Cáceres.. . . . . .
4,® Idem ............. .......................

V.riO’r n s á i i  ................. 4.® Idem ......................... ............ 1.250
1.000
1.125
1.000

Cáceres,. . . . . 4.® Idem .................................  ... . . . . . . . . . . . .
B urgos.. , . . .  
Las Palmas..

4.® Idem ................... ..................
iTIt’íí "SI a  fl'U ] 4 .a Idem ......................................

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc- 
eión General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al d e  l a  publicación de esta convocatoria ©n la  Gaceta de  Madrid .

Madidd, 17 de Octubre de 1916.==E1 Director general, A. Pérez Crespo.

M IN I S T E R I O  D E  M A R IN A

'FMmeeiém €T©ner®l ñe Nmeg^ñeíén 
j  Fesca'M arííiniá*

oiroxjlar'

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 16 del R o g iam en ío  aprobado por Real 
decreto de 15 de Abril de 1911, vengo en 
convocar á la Ju n ta  Consultiva de esta 
Dirección General para el día 20 de No
viembre próximo, á fin de celebrar la se* 
gumdft reunión p r4 in p íf  M

año y tra tar de los asuntos que figuran 
en la Orden del día que á continuación 
ge relaciona.

Lo que comunico á V. S, para su cono
cimiento y el de los señores Vocales de 
la  expresada Junta  que tengan su resi
dencia m  esa provincia. Dios guarde á 

muchos años. Madrid, 14 de Octu
bre de Director general, Igna
cio Pintado.

Señores Comandantes de Marina y Díreé* 
tores locales de Navegación de m

JUNTA CONSULTIVA DE LA DIRECCIÓN OE-
KERAL DE NAVEÍlA^IÓN Y PESCA MA^P
TÍMA.

Relación de los asuntos sometidos á 
examen é informe de la misma para la 
reunión que ha de celebrar del día 20 de 
Noviembre de 1916.

d e n  d o l  d í a .  .
Jimia en pleno.

I
Moción do los Sres. Angiés y Díaz, re

lativa á mocliñcaclón del modo actual do 
contar las prácticas de m ar en distintas 
navegaciones de los aspirantes á Capita
nes de la Marina mercante, y á que se 
concedan facilidades para presentarse ¿ 
examen á los que empezaron sus prácti
cas antes do la implantación del Regla
mento.

II
Moción de los Sres. Angiés, Díaz y 

Anastasio, referente á que ©1 examen fa
cultativo de los aspirantes á Pilotos, se 
verifique al empezar las prácticas de mar, 
necesarias para  obtener aquel título,

II I
Expediente relativo á modlñcación de 

los program as do exámenes para obtener 
los títulos de Piloto y Capitán de la Ma
rina mercante.

’ IV
Expediente' con motivo de instancia 

del Fogonero habilitado José Bilbao, de 
Gijón, en su nombre y en el de los demás 
de su clase, solicitando se aclaren las du
das que sugiere el Cuadro indicador del 
personal que deben llevar los buques 
mercantes, aprobado por Real orden de 4 
Febrero de 1915, en lo que afecta al per
sonal de máquinas. .

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Reales órdenes de 14 del actual, 
han sido nombrados en turno de reposi
ción de cesantes:

D. José Otáiora y Carrillo de Albornoz, 
Oficial de segunda clase de la Interven
ción de Hacienda de Teruel.

D. Severo Carrillo do Albornoz, Oficial 
de segunda das© de la Intervención de 
Hacienda de Huelva.

D. Salvador Ramis Oliver, Oficial da 
tercera ciase de la Inspección de H acien
da de Barcelona.

D. Alfonso García y García, Oficial de 
cuarta clase de la Intervención de H a
cienda de León.

D. Nicolás Azara y Heredia, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de 
Contribuciones de Gerona.

D. Angel Pérez de Baños, Oficial de 
quinta ciase de la Tesorería de Hacienda 
de Burgos.

D. Eladio Hernández y Hernández, Ofi
cial de quinta clase de la Administración 
de Contribuciones de Guadalajara.

Lo que se hace público ©n la G a c e t a  
DE Madrid para conocimient© de los in 
teresados, quienes si no se posesionan de 
sus destinos dentro del plazo reglamen^ 
tarío, serán baja provisional en el escala
fón, de conformidad con lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Mayo de 1911.

Madrid, 18 de Octubre de 1916»*==E1 Suh- 
i0aí'e{ii3riQj J. Cbapaprjota?
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Visto el exDedÍ0B.t6 incoado por D. J u 
lián Báenz, D. Manuel y D. Francis-oo J i 
ménez Lombardo, los cuales, como adnii- 
nistradores de ia fundación Instituida 
por D. Maiiuel Muro en Nestares de Ca
mero, solieitan se la declare exenta del 
impuesto sobre los bienes do las perso
nas jurídicas: , , . . . , „

R esultando que a la  iiistancra se hallan  
unidos los docum entos siguientes:

1.® Una copia expedida por el Notario 
de Málaga B. Antonio José Urbano, de
bidamente legalizada, de la escritura ante 
él otorgada en 15 de Julio de 191@ por 
los albaceas testamentarios de D. Manuel 
Muro, los cuales, en cumplimiento de lo 
por ól dispuesto en la cláusula del 
testamento bajo el cual falleció, autoriza
do en 10 de Julio de 1906 por el Notarle 
del mismo distrito D Francisco Díaz, j  
que se contiene en la escritura, haciendo 
constar habían adquirido títulos de la 
Deuda perpetua del 4 por 100 interior por 
valor de 35.500 pesetas nominales, dejan
do constituidos con ellas el capital de ia 
fundación erigida por el testador en ia 
citada cláusula, en que ordenó se em
pleasen las rentas en celebrar anualm en
te dos Jubileos, uno por su alma y por su 
hermano Lucas el otro, y el resto se en
tregase á ios señores Cura párroco y Al
caide del pueblo de Nestares de Cameros, 
de Logroño, con objeto de ser precisa
mente destinado al sostenimienío y fo
mento de la Escuela de dicho pueblo, y

2."̂  ü iia  copia sim ple, dAbidament© 
cotejada, do la'"Eeal orden 'd i :tada en 29 
Cje Marzo de 1915 por el Ministerio de 
InstroC^^ion Pública ©n el expediente pro
movido en soÜpitud de que á la mencio
nada fundación s© le cl^íáífloaro como de 
beneflcenoia docente de carácter partí cu* 
lar, por lo cual se ac6)ptó el expresado le
gado, disponiendo que siendo insuñcien- 
te para el sostenimiento de una Escuela, 
se entregasen annaim.ent0 do las rentas 
500 pesetas al Maestro de la deleitado 
pueblo coFíio retribución de servicios, y 
©i resto, después de satisfechos los dos 
sufragios ordenados por el testador, se 
distribuyera en aumeiito del material de 
anseñanza de la Escuela y en crear una 
de adultos ó dominical:

Considerando que en cumplimiento de 
lo resuelto por dicha Real orden, los fines 
expresados son los que en la actiialidad 
constituyen el objetivo de la fundación 
para la que se pide exención del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas:

Considerando que en razón á ellos tie
ne la fundación un carácter mixto: pia
doso, en cuanto hace referencia á la cele
bración de ios dos sufragios ó jubileos; y 
benéfico, con respecto á ios demás obje
tos en los que se inviertan los productos 
de los bienes que forman el capital de la 
fundación:

Considerando que en relación á aque
llos cuyos rendimientos se destinan á los 
fines piadosos, no procede otorgar la 
exención solicitada ai no serles de apli
cación ninguno de los casos en que ha 
lugar á conceder ese beneficio, á tenor de 
lo establecido en las disposiciones lega
les dictadas en la materia, j  no autorizar 
ia vigente ley de Contabilidad en su ar
tículo 5N para conceder exención de im 
puestos públicos sino en ios casos y en 
la forma que en las leyes se hubiese áe- 
íerminado:

Considerando que á los demás bienes 
cuyas reutas se destinan á los otros ob- 

’ cárftoter beuéñeo |u e  Islosf

tienen, les será aplicable la exención que 
€d Reglamento de^20 de Abril de 19i l  con- 
eode en el número 9.  ̂ de su artículo 193 
á las instituciones d© beneficencia gra
tuita, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 4J‘ de la Ley do 29 de Di
ciembre de 1910, creadora del impuesto 
de que se trata, al estar unidos af oxpo- 
diente los dccumentos que para ello se 
precisa en dicha disposición:

Oonsiderando que después de la publi
cación de la Ley de 24 de Dieiombre 
08 1912, vigente en ia actualidad en la 
materia, también tendrá derecho la fun
dación á que se conceda la exención de 
esos bienes, por ©star comprendidos en
tra los que declara exentos del impuesto 
en el apartado F de su articulo IN:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de darse en ellos todos los requisi
tos exigidos en ese precepto legal, al es
tar adscritos directamente, sin interposi
ción de personas, como verdadera funda
ción que os y al igual que sucede en to
das las de esa índole, al cumplimiento de 
ios expresados objetos, que son los m en
cionados especialmente en el artículo 2,® 
del Real decreto da 18 de Marzo de 1899, 
como también se precisa en ©1 aludido 

■ precepto de la Ley, ai estarlo las institu
ciones que tiendan á la satisfacción gra
tuita do las iiecesidados intelectuales, 
finalidad única que se persigue con la 
aplicación dada á las rentas de estos 
bienes:

Considerando, ademés, que no pueden 
destinarse á ningún otro objeto, como 
precisa el repetido precepto legal, y que 
esta doctrina está sancionada por lo de
clarado al resolver casos análogos ai pre
sente, entre otros, por las Reales órdenes 
de 22 de Junio de 1912 y 12 de Febrero 
de 1913, referentes á las fundaciones d© 
Sánchez d© Oarrandi y D. Egidio Gauto, 
respeotivamepte, ambos de Oviedo:

Considerando que por delegación del 
Ministerio s© le ha atribuido competen
cia á este Centró directivo para resolver 
eii ©1 expediente, conforme á la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General d© lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
instituida en el pueblo de Restares de 
Cameros, Logroño, por D. Manuel Muro, 
está eybnta del impuesto sobre los bienes 
d© Jas personas jurídicas, con excepción 
de aquellos cuyas rentas se aplican para 
ios dos sufragios dispuestos por el fun
dador.

Dios guarde á V. S, muchos años. Ma
drid, 80 de Septiembre de 19i6.=^El Di
rector general, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Lo

groño.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Nombramientos expedidos con esta fe
cha por este Ministerio, con arreglo al 
turno reservado á ia Ley d© 10 de Julio 
de 1885 por el artículo 1.  ̂ do ia de 14 de 
Abril de 1908:

D. José Isidoro Díaz, Oficial de quinta 
clase de Administración civil en el Insti
tuto Nacional d e  Higiene d e  Alfon
so XIÍI.

D. José Liarlo Alfonso, Oficial de quin
ta clase de Administración civil en el Go
bierno de la provincia de Avila.

Madrid, 18 de Octubre de 1916.=-E1 
Subsecretario, A. Mendoza.

C ié rre o s
j

Declarado desierto, por no haber elegi
do el Jurado calificador ninguno de los 
anteproyectos presentados, el concurso 
entre Arquitectos españolea que, á virtud 
de lo dispuesto en la Real orden de Go
bernación de IG de Marzo de 1915, se con
vocó por esta Dirección General en el 
Boletín Oficial de la provincia de Sala
manca y Gaceta de Madrid de 21 y 23 
de Febrero del presente año, respectiva
mente, para la elección del proyecto de 
edificio con destino á Correos y Telégra
fos que ha de construirse en la plazuela 
de Santa Eulajiia, de dicha capital, en el 
solar de 500 metros cuadrados cedido al 
efecto gratuitam ente por el Municipio de 
la expresada ciudad, y con fachada á la 
calle del Azafranal, se convoca por este 
anuncio un segundo concurso á los finos 
indicados, para que los Arquitectos espa
ñoles que lo deseen puedan presentar sus 
anteproyectos acompañados de la corres- 
pondieníe instancia dirigida al Excelen
tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
en el Registro de Correos de este Centro 
directivo, durante el plazo de tres meses, 
á contar desde la fecha en que aparezca 
el presente anuncio en la Gaceta de  Ma
drid; entendiéndose que la presentación 
de dichos trabajos se hará durante las 
horas de oficina, excepto ©1 último de loa 
días de admisión, ©n que ésta tendrá lu
gar hasta las diecisiete, ó, si fuese festi
vo, hasta igual hora del siguiente labo
rable.

En todo lo demás, este concurso se su
jetará á lo prevenido en el pliego gene
ral do condiciones aprobado por Real de
creto de 20 de Abril de 1915, inserto en 
la Gaceta de Madrid de 25 del mismo 
mes y año, y á las bases del program a 
que para el primero se publicaron ©n los 
dos periódicos ofioiales al principio cita
dos, poro cuidando muy especialmente 
los concursantes, en armonía con lo dic
taminado por el Jurado, de las condicio
nes artísticas de sus proyectos, para que, 
teniendo en cuenta que se trata de un 
edificio destinado á la monumental ciu
dad de Salamanca, se procure reflejar en 
él éste carácter.

Mafirid, 18 de Octubre de 1916,=»M Di
rector general, Francos.

yiNlSTERiO DE I N S T R U C C I Ó N  PÚBLiCA
Y BELLAS ARTES

OIBOTJLAB
Con el fin de dar cumplimiento á lo 

dispuesto en el capítulo 7.®, artículo 1.̂ ,̂ 
del Presupuesto vigente de gastos de 
este Ministerio, en lo referente á indem 
nizaciones á los Profesores de Religión y 
Gimnasia por la supresión de los dere
chos de examen,

Esta Subsecretaría ha resuelto que to
dos los Directores de los Institutos gene
rales y técnicos remitan á este Centro en 
el plazo de diez días, á contar desde la 
publicación en la Gaceta, una relación 
de ios alumnos que hayan sufrido exa
men de estas asignaturas, expresando se
paradamente el número total de alum
nos que corresponde á cada una de ellas, 
poro Incluyendo las de las tres clases de 
enseñanza (oficial, no oficial colegiada y 
no oficial no colegiada) en el total cp» 
tado.

Lo digo á V. S. para su conocimientQ 
y áemás afectos. Dios guardo 1?, mu«

s7
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chos añog. Madrid, 18 de Octubre de 1916. 
El Subsecretario, Rivas.
Señores Directores do los Institutos ge

nerales y técnicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de esta fecha, se anuncia á 
turno de concurso de trasiaoióii la provi
sión de la plaza de Profesor de término 
de Mecanismos, Máquinas-herramientas 
y Motores, vacante en la Escuela Indus
trial de Santander, dotada con el sueldo 
anual de 3.U00 pesetas y demás ventajas 
que la Ley le concede.

Correspondiendo esta vacante al turno 
de traslación entre Profesores de térm i
no, sólo pueden tomar parto en él los 
Profesores de igual categoría que desem
peñen ó hayan desempeñado en pro]3Íe- 
dad dicha asignatura, con arreglo a lo  
dispuesto en el artículo 24 del Regíamen" 
to orgárdco de 16 de Diciembre de 1910.

Los asx)iraníes dirigirán sus instancias 
á este Ministerio en el improrrogable 
término de veinte días naturales, á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid , por conducto y  
con informe de sus respectivos Jefes, y  
acompañadas de los jusíiñcaníes de sus 
méritos y servicios.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las proTincias y por

medio de edictos en las Escuelas Indus
triales y de Artes y Oficios, lo que se 
advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique, 
sin más aviso que el presente,

Madrid, 17 de Octubre de 1916.= E 1 
Subsecretario, Rivas.

B lr e e e ié i i  ^© F r lm e ir i i
liiráisemiisaz^,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de concurso de tras
lado, á D.  ̂Pilar Barberán y Tros de Ilar- 
duya, Profesora ninneraría de Física, 
Química é Historia Natural de la Escuela 
Normal ds Maestras de Córdoba, con el 
sueldo anual que le corresponda por el 
lugar que ocupa en el escalafón de P ro 
fesoras num erarias.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. B. muchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1916,— El Director general, 
Royo.
Señor Rector do la Universidad de Se

villa.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de Córdoba,

Para la adjudioación del premio Fas- 
tenraíh, la Real Academia Española pro
pondrá á S. M. el Rey (q. D. g.) la mejor 
obra poética, dramática, de crítica ó de 
historia literaria, novela ó de cualquier 
otro género de amena lite ra tu ra , que 
haya visto la luz pública en el curso del 
año 1916, escrita en lengua castellana por 
literatos españoles, siempre que la que 
aventaje en mérito á las demás le tenga 
suficiente, á juicio de la Corporación, 
para lograr la recompensa.

Premio, 2.000 pesetas en metálico.
Será condición precisa que los escrito

res que aspiren al premio lo soliciten de 
la Academia, remitiendo uno ó más ejem
plares de la obra.

También podrá cualquiera otra perso
na hacer la petición respondiendo de que 
el autor aceptará el premio, en caso de 
que lo fuere otorgado.

Ningún autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de un plazo de cinco 
años.

Dichas obras, con las solicitudes co
rrespondientes, se recibirán en la Secre
taría  de este Cuerpo literario hasta las 
doce de la noche del día 8 de Enero de 
1917.

Madrid, 20 de Octubre de 19109=«?E1 Se
cretario, Emilio Cotarelo.

tip,, “Sucesores de Rivaáeneyr»^#«Faseo fle &m Siceaíe* uAlU. 20̂


